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NÚMERO SUELT0 1 S OÉNTIMOS 

aia 6l SL Piesítt íe la Ma lecal i WM. 
(Inspección Medica de las escuelas.—La inspecciòn dental en las esciielaa.—-Como debe 

haccrse ambas cosas). 

La higiene, hoy abandonada en el nino, cons-
tituye un índice por el cual puede juzgarse la hi
giene pública de un pueblo. 

Hoy nos enoontramos en los tiempos de la Me
dicina preventiva. gNo lo han demostrado como 
ejsmplo practico muohas Juntas de Sanidad, con 
el aplauso unànime del publico? 

Han desapareoido las plagas epidéraicas como 
la viruela, el còlera etc, gracias a los ouerpos sa
nitàries y condiciones relativamente higiénicas del 
individuo y eolectividades. Però gY la Higiene 
Escolar? \kh\ esta continua en nuestra ciudad 
siendo desatendida cuando la higiene de la ninez 
y adolescència es la que mas necesita de nuestro 
lazarillaje, 

inspección medica de las escuelas 
La inspección mèdica de las escuelas regulari-

zada y atendida es una necesidad que nos grita. 
Cuantas veces vemos camino de las escuelas a un 
niflo endebie y enferinizo con bronquitis u otra 
enfermedad peor, lleno de tina quizas, o cubierta 
su cara con costras que anuncian un estado impu-
ro de la sangre etc, euando en vez de dirigirse a 
!>i escó eia para su propio bien y el de sus compa-
fisros debiera ser devuelto de la escuela a su casa 
para ser tratado y curado. 

Si bien se dirà que se puede prescindir de la 
inspección mèdica en;las eseuelas por quét a l a s 
inteligentes miras do buenos maestros y maestras 
no se escapan facilmente nifios enfermizos, no obs-
tante se puede responder, que, la misión del maes-
tro o raaestra no es la de inspeccionar un alumno 
0 alumna para ver si es o no un caso médico.ipara 
esa misión estan los médicos los cuglps pueden 
imponerse y obligar a los padres a cumplir' con 
los preceptos que sefiala la higiene para lograr el 
bienestar físico de sus hijos, pues si hoy hay pa
dres que ni siquiera compran una aritmètica a sus 
hijos cuando lo manda el maestro gcorao higieni-
zarían a sus hijos? 

Por eso es indispensable la inspección mèdica 
en las escuelas. 

La inspección deiníal en las escuelas 
Las enfermedades que en la boca y por la bo

ca hacen guerra diària a los organismes de los ni
fios y del adolescents pasan y pasaran desaperci-
bidas e ignoradas del niflo, de los maestros y de 
los padres basta que el examen de un Dentista es-
tablezca el diagnostico. 

Un 95 7o de la humanidad sufre de caries den-
tales: esta cifra basta para sentirnos tentados a 
disertar sobre el abandono en que viv©; la humà-



nidad y especialmente el nino. Los padres todos, 
q,uieren que sus hijos crezcan fuertes y sanos, pe
rò toleran que lleven en la boca restos y vestigios 
de grandes carries y hasta las caries mismas. 

Los gobiernos de los países adelantados se han 
preocupado muclio de la inspección dental en las 
esouelas. El nuestro nada ha hecho, y es hora que 
nos preocupemos ya de esa deficiència, causa de 
tantas enfermedades, y así poder defender la sa-
lud del niüo para ser maflana un hombre sano y 
útil a la Sociedad. 

Hoy el dentista no solo cura un dolor de mue-
las extrayéndolas. La odontologia es mucho mas 
extensa de lo que el vulgo imagina. 

Se està demostrando a cada paso que muchos 
trastornos que sufre el nino de escuela, reflejos 
oTÍginados por lesiones dentarias, dan lugar a in
suficiència mental, trastornos de la$ facultades in 
telectuales, demència precos, coreà, epilèpsia, irri-
tabilidad y trastornos nerviosos. Eilo priva en ))ar-
te de lo que los hombres del maflana pudierau 
ofrecernos para temprano cultivo. jGuantas bocas 
indecentespor negligència o ignorància prestan 
alojo al bacilo de la tiib&rculosis en los ninos por 
falta de irispección dental en las escuelas! 

La importància de la higiene bucal debe en-
contrar en nuestra Junta local de Sanidad un ver-
dadero paladín, teniendo presento que una buena 
dentadura o por lo menos una dentadura sana, es 
el secreto de una buena digestión y al efecto de 
una asimilación absoluta. 

Como debe hacerse la inspe»ción dental 
en las escuelas 

Voy a permitirme iniciar un simple proyecto el 
cual envuelve dos partes, a saber: 

1." Una plàtica a los niüos y ninas, frecuente-
mente, sobre el porqué los dientes deben curarse 
y cuidarse y el peligro que corren de tenerlos 
abandonados. 

Esta debe ser la única misión de los Maestros 
y Maestras. 

2." Una inspección del Medico a todas las es-
cuelas públicas, el cual examinarà detenidamente 
a los alumnos, mandando retirar de la escuela a 
quien tuviese cualquier enfermedad infecciosa, y 
denunciando el caso a la Junta de Sanidad, la cual 
comunicaria a los padres la necesidad de la cura-
eión por el Medico respectivo de tenerlo, o de ser 
pobre de solemnidad por el Medico Municipal, no 
permitiendo el reingreso del alumno hasta haber 
certificado el facultativo particular o el del Muni-
cipio la curación absoluta pudiendo entonces con
tinuar los estudiós sin miedo a infectar a sus oom-
pafieros de Colegio. 

3." Una inspección dental por uno o mas den-
tistas de la localidad en las escuelas, donde seran 

examinades los dientes de los ninos uno por uno 
y denunciando en una Tarjeta firmada al efecto 
las caries existentes en cada dentadura. 

Con esta tarjeta se obligarà a los padres a lle
var a sus hijos al gabinete dental, pudiendo bus
car a elecoión su dentista quienes no fuesen po
bres, mientras que estos tendràn gratis los servi-
cios de uno o mas dentistas subvencionades como 
es debido por el Ayuntamiento, los cuales anota
ran los trabajos Uevados a cabo durante el afio, 
abdnàndoles el Ayuntamiento la diferencia que 
pudiese haber entre la cantidad percibida anual y 
el exceso de material invertido, pues no es posible 
ni lógico fijar una cantidad para estos trabajos. 

Someto este importante asunto a la recta con-
sideración del Br. Presidente de la Junta local de 
Sanidad, D. Vicente Ros, y a los senores que cons-
tituyeo la digna Junta, haciendo votos para que 
esta iniciativa raodestísima sea también acogida 
por quienes mand'an hoy en el Munioipio, recor 
dando que no basta con dar la sopa a^los ninos 
pobres, aunque mucho representa alimentar el 
cuerpo; no basta con que sea prohibida la mendi-
cidad; no basta que sea obligatòria la ensefianz^, 
es menester hacer un esfuerzo mas, hay que pro
curar CONSERVAR LA VIDA de esos cuerpos que fe 
alimentan con la sopa y cuyas inteligencias se edn-
can en las escuelas sin olvidar a todos los demàs 
alumnos de ambos sexes de nuestra ciudad que, 
por falta de inspección mèdica y dental obligatòria 
en las escuelas oontraen enfermedades que luego 
resultan incurables o mortales. 

Que todo esto no caiga en saco roto, y asi se 
darà una nota de progreso en nuestra ciudad me-
reciendo la aprobación de todos. 

LÓPEZ-RODRIGUEZ. 

BANCO DE FIGUERAS 

Busquets y Vergés 
Sección especial de GUENTÀS DE AHORRO 

y CAPIIALIZACIÓN. 

Interès 4 "!„ anual a la vista. 

Imposiciones a seis meses plaso 4 ^j^ "/, 

» a un ano » 5 °l„ 

Casa para vender ANTIGUA FONDA LA GRA-
BADA, junto con 36 sülas yute con respaldo. 

Para informes dirigirse a Laureano Barnès, 
Junquera, 42, Tienda de Granos. 
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ENMIENDA O PROPOSICION 
que D. Àlejandro Lerroux, Presidente de la Federación Republicana presentaré al Congre-
so, al consíiíuirse, para que adquiere esíado parlameníario. Copiasde la misma se han re-
miíido a íodos los Ayuníamieníos, acordando el de_ Figueras, jhaber quedado eníeradò! 

«Las consecuencias de la guerra se han mani-
festado espócialmente por la aparición en el mun-
do de problemas nuevos, graves, complejòs, que 
han perturbado, al agudizarse, la vida social y 
econòmica de todos los países. 

Espana no se ha librado de esta perturbación, 
que si en cieríos aspectos es menos honda que la 
sentida por púeblos mas industrializados, en oier-
tos otros aícanza la cumbre de màximos temores, 
por ei atraso general en que vivimos y por la coin
cidència de circunstancias que van a desenlazarse 
en la hora de màximos peligros. 

Los cimientos de la sociedad presento han sen-
tido la convulsión del terremoto moral. A noso-
tros nos coge absolutamente indefensos y despro-
vistos de medios para la obra intelectual y previ
sora de una transformación jurídica que nos pre-
pare las uormas de la nueva vida social. 

Un siglo bien largo de luchas intestinas, en las 
que apenas si tomaron parte la opinión y el pue-
bio, ha dejado por herència la relajación de todas 
las disciplinas; sobre el pavès, todas las fuerzas 
menos las del derecho y la justícia. La incultura 
nos ha separado de la evolución universal, aislàn-
donos del mundo mas que la torpeza, la indefe-
rencia o la iahíbícíón de nuestra diplomàcia. 

Y este aislamiento se traduce, técnicamente, en 
incompetència; adminístratívamente, en incapaci-
dad; y económicamente, en impotència, 

Así sucede que, para nosotros, son pavorosos 
e intrincados hasta los problemas elementalós, 
cuanto mas los de la mecànica política social. Y ha 
de anadírse a todo ello la acumulación fatal y en 
seríe de los primeres, sumados en angustiosa coin
cidència de necesidady de plazo. 

Por ejemplo: a los apremios de la justícia so
cial, que pide satisfaoción por las iracundas y trà-
gicas reclamacíones de un proletariado sin compe
tència, sin organízación y sín disciplina, y por las 
humildes y vergonzaníes petíciones de una olasé 
medía, orgullosa y sín solidaridad, hay que sumar 
estos otros problemas: 

Privilegio del Banco de Espana, contrato de la 
Tabacalera, transportes marítimes subvenciona
des, ferrocarriles, aranceles, etc. etc. 

Por mínísterio de la ley, ha terminado ya para 
los unos y terminarà dentro del ano para los otros 
la eficàcia de la que regula los cootratos. Resig-
narse a la prorroga por la tàcita, seria establecer 
lo mas definitivo que hay en Espana, que es todo 
régimen provisional; sia contar el dano a la eco

nomia nacional del pervenir, dejando subsistentes 
los monopolios, y prívilegios actuales y desapro-
vechando una ocasión de establecerla sobre bases 
de justícia, y una oportunidad de fecundaria pro-
digiosamente. 

Ahora bien: ^serà injuria ai Parlamento pre
guntar con tono de duda si està capacitado para 
resolver estos problemas con ia premura que la 
necesidad impone y con la garantia deaciertp que 
las conveniencias del país yi la trascendencia de 
los problemas exigen? , 

La política, profesiorjalizada en todas partes y 
en Espana màs que en todas ellas, impide que en 
ninguna pueda ofrecer un Parlamento ordinario 
aquellag condiciones de preparación y competèn
cia que son indispensables para la solución acerta-
da de problemas tan esepcialei- y complejòs. 

Hay que salir de la esfera limitada al mundo 
político, para encoutrar los rèpresentantes e&pe-
cializados de los múltiples intereses a que aqué-
llos afeotan, con capacidad y competència para ac
tuar en función de consejeros técnicos. Ni el Go-
bierno ni el Parlamento pueden asumir ellos so
los la responsabíiidad de dar una solución. 

El Parlamento en la plenitud de su soberanía 
y el Gobierno en la plenitud de su Poder ejecuti-
vo, podrían asumir semejante résponsabilidad, 
cuando a ella se incorporasen en una colaboración 
intelectual y ep una solidaridad moral de manera 
màs eflcàz y positiva que.la mera ficción constitu
cional, los auténticos rèpresentantes de la vida 
econòmica nacional. 

Así como e!j lo supesiyo los Estados y los Go-
biernes, rendídos a larealidad, no podran ir re-
solyíendo loS problemas de la;lucha de clases sin 
contar con ei proletariado organizado, tampoco los 
Parlamentes podran hacer eficaces sus disposicio-
nes legales, sin contar con la eolaboraciòn tècnica 
de aquella reppsentacíòn/para: cuanto afecte a la 
vida econòmica independientemente de su aspec
te jüridico. ,/ ; :•> 

Pòr las çoíísíderaciones expuestas, los diputa-
dos que suscriben proponen al Oongreso que se 
sirva acordar lo siguieníe: ; 

Articulo prímero. El Gobierno convocarà a 
una Asamblea compuesta de rèpresentantes auto-
rjzados de èntidades nacionales de caràcter econó-
mico y profesional, los coaies se reuniran para es
tudiar, deliberar y dictaminar sobre ios siguientes 
asuntos. 

a) Privilegio del Banco de Espana, 
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b) Ooatrato con la Compafiía Arrendataria de 
Tabacos. 

c) Servioios marítimos subvencionades. 
d) Problema ferroviario. 
e) Tratados de comercio. 
f) Reforma arancelaría. 
g) Otros de igual urgència que el Gobierno 

proponga. 
Art. 2.' La convocatòria alcanzarà a las Càma-

ras, Asociaciones, Sindicatos, Corporaciones o en-
tidades sociales de caràcter agrícola, mercantil e 
industrial; a las de transportes terrestres, maríti
mos, fluviales y aéreos; a las de caràcter profesio-
nal; a las organizaciones cooperativas, de mutuali-
dad, de crédito y obreras. 

Limitàciones, solo las siguientes: Toda entidad 
ha de tener existència legal de un afio, por 16 me-
nos. Las delegaciones no podran ejíceder de cin-
00 personas. 

Art. 3.° A la convocatòria acompaüarà una 
exposición puramente informativa de cada uno de 
los asuntos anundados, però sin indicación de so
luciones. 

Art. 4." La Convocatòria la harà, en nombre 
representación del Gobierno, un Çomisario, que 
serà su presidente, y actuarà en la preparación 
asistido de una Secretaria organizada con gran 

amplitud y dotada de todos los medios necesarios. 
Art. 5:° La convocatòria se publicarà en el 

mes de Febrero. La Asamblea se celebrarà en el 
mes de Mayo. 

Art. 6." Los diputados a Cortes y senadores 
no podran ser miembros de esta Asamblea; paro 
podran asistir a sus sesiones, sin voz ni voto, con 
asiento en el local donde se cèlebre. 

Art. 7." La Asamblea se organizarà y actuarà 
con sujeción a un reglamento que la Comisaría FO-
meterà a su deliberación en la sesión primera. 

Art. 8.° Los acuerdos de la Asamblea se for
mularan como oonclusiones, que a titulo de iníor-
mación presentarà el Gomisario al Gobierno, que-
dando éste obligadò a someter a las Cortes en el 
plazo de un mes después de haberlas recibido, los 
proyectos de ley en que se contenga la solución 
de los problemas estudiades por la Asamblea. 

Art. 9.° El Gobierno proporcionarà local ade-
cuado para el establecimiento de la Comisaría, Se
cretaria, Biblioteca y dependencias y para la eele-
bración de las sesiones. 

Art. 10. El Gobierno propondrà a las Cortes 
tes el Crédito de la cuantía necesaria para proveer 
a los gastes que se originen. 

Palacio del Congreso, Enero de 1921. 

I eiiÉI 
(Una mancha negra para la historia política de los amigos de Pi Suner). 

La influencia de la Lliga en nuestra Cerpora-
oión Municipal va echando raices. Seva notando 
cotíio ya nuestro Ayuntamiento no obra con liber-
tad absoluta. La Lliga detràs de la cortina o de-
lante de la misma se deja sentir, y ella consigue 
triunfar en distintas votaciones contra una mayo-
ría que con sus votos y esfuerzos lograron hacer 
sentar a 3 regionalistas en nuestro Municipio 
echando no obstante al agua a los candidates re
publicanes de la Unión Federal-Radical. Vaya un 
boten de muestra: 

En la sesión del dia 4 de los corrientes, se le-
yó ei comunicade que remjtió el Sr. Lerroux a 
nuestro Ayuntamiento como ha hecho a todos los 
de Espafia, para que acordaran lo màs beneflcioso 
para el país en que vivimos. Ello motivo una lar-
ga discusión. 

El seüor Pascal pidió que e' Ayuntamiento 
acordarà ver con satisfacción la proposición de ley 
que presentarà el sefior Lerroux al Congreso y 
que se le comunicase que el Ayuntamiente de Fi
gueras apoyarà moralmente dicha proposición al 
objeto de que pueda tener estado parlamentario, 

El senor Ramis pidió que el Ayuntamiento 
ACORDARÀ SOLAMENTE QUEDAR ENTERADO. El seÜO!" 

Pascal dijo, que esto no era suficiente, pues daríu 
a entender que la proposición no entrana impor 
tancia o que teniendola no se desea el bien de la 
nación, y toda vez que el Ayuntamiento es demo-
oràtice y demooraticas son las reformas que pide 
el senor Lerroux se lleven a cabo, es que debe-
mos como republicanes prestarle nuestro apoyo 
para que tenga màs eficàcia. 

El sefior Ramis olvidando hasta el respeto que 
se merecen los que no estan presente? p' ra res-
pender a una injuria, dijo que LERROUX ERA UN 

FARSANTE, contestàndole el senor Pascal que si 
Lerroux lo era jcuantos farsantes entonces no ha-
bria! 

Después de haberse dado este espectàculo ver-
gonzeso y denigrante para un Ayuntamiente que 
se tilda no diremos ya de republicano porque ya 
no puede, però de demòcrata, se pasó a votación 
la proposición del Sr. Rami?, de quedar enterado 
el Ayuntamiento, votando en contra los Sres. Ca
rreras, Guillamet, Pujulà y Pascal y en favor los 
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Sres. RAMIS, LLONCH, SANS, MASSOT, RIBO, 
GELI, BOSOH y el Alcalde Sr. ROS. Quedo pues 
aoordado darse el Ayuntamiento por enterado 
ique vergüenza! jYa lo sabran los republicanos de 
toda la nación! jBuenas son pues las ensenanzas de 
su diputado republicano el Dr. Pi Suner, que en 
Madrid quiera sentarse en el Parlamento junto a 
Lerroux. Con seguridsid que de haber sido el fir-
niante Pi Suner o Cambó, se hubiera acordado 
apoyar en todos conceptes dicha loable iniciativa. 

gQue quieren pues? gQue se hunda la Nación? 
Oensuran al Régimen por sus incontables descala-
bros y porque està arruinando al pais, y viene un 
hombre como Lerroux, hoy reconocido como el 
único quo puede salvar a la nación, propone una 
proposición de ley, pide la cooperación moral de 
los Ayuntamientos, y el de Figueras que tanto se 
había jactado de su democràcia y republicanismo, 
hoy esclavos de la Lliga, acuerdan darse solamente 
por enterado jquina vergonya més gran! 

Y ahora viene el ridículo. Esta proposición del 
Sr. Lerroux ha merecido. el aplauso unànime de 
varias Càmaras de Comercio de Espaüa. Ha sido 
elogiada extensamente por la mayoría de la pren-
sa, esoribiendo extensos artículos El Sol, de Ma
drid, El Dia Ordfico, El Pais, El Radical, El Pro-
greso, El Gonsecuente, etc, sin oividar, que hasta 
la Prensa socialista publico un notable articulo de 
fondo con la firma de Recaredo F. de Velasco, 
elogiando también dicha proposición por enten-
derla de gran conveniència para los intereses eco-
nómicos de la región. 

Sou incontables los Ayuntamientos que han 
mandado su adhesión y apoyo moral, el de Figue
ras, hasta con el voto del Sr. Alcalde POPULAR, ha 
acordado no obstante darse SOLAMENTE por ente
rado, habiendo un concejal intimo del Diputado 
Pi Sufier, que dijo en plena sesión que Lerroux 
era un farsante. Esto no se han atrevido a hacerlo 
constar en acta jquina vergonya! paro lo sabran 
todos los diputados republicanos de Bspafla y Ga-
taluna. 

Véase pues como la Lliga Regionalista va in-
fluyendo en ei animo de los republicanos de Pi 
Suner dàndose casos como estos que manchan la 
historia política de asos hombres que se atreven a 
censurar al Régimen, y no obstante, cuando un 
hombre quiere poner remedio al mal jse le llama 
farsante! 

Que lo digan los regionalistas, pase, però que 
lo diga Ramis, el republicano a la manera de Pi 
Suner, no se concibe ni se comprende. 

jQuina vergonya! 

n\unícipale3 
Sesión del Jlyuntamiento del 
dia 11 de Febrero de 1921-

Muy laboriosa fué sobre todo en la parte que 
se refiere a la compra definitiva de las aguas de 
Aloy y C.^ Todo Figueras sabé que en la escritura 
de venta se consignan dos aíios de prueba por si 
en el primer ano quedan incumplidas alguna de 
sus clàusulas, como no todas se han cumplido y 
sobre todo la que se refiere a la unificaeión de las 
dos aguas, la de los pozos y la de la mina desde 
donde mana hasta el repartidor general, resulta 

que dicha mina sogún se dic© tiene un pozo al 
descubierto y varios desprendimientos en ei inte
rior y por e?te motivo y otros variós hace que sin 
exponer a graves perjiiicios los intereses genera
les de Figueras si el Ayuntamiento no cargó defi-
nitivamente con el mochuelo de las aguas se pue
de dar las gracias a la enèrgica interyención de 
los concejales Sres. Sans, Pascal y Ramis, y defen-
dían la compra definitiva los concejales Bosch y 
Fainla, lingueu-los present. 

Y por si no fuera lo bastante los defectes de la 
mina vayan Vdes. a la calle Nueva y veràn como 
hace mas de quince dias que el agua de la çanería 
sale encima la carretera y a pesar de, haberlas re-
parado sigue de la misma rasnçra, si todas las ca-
fierías estan en las mismas condiciones buen úe-
gocio habrà heoho oi Ayuntamiento con la compra 
de las aguas, ya puede preparar miles de pesetas 
para reparar y cambiar tuberías, y la escritura por 
ahora no se puede inscribir a nombre del Ayupta-
miento. 

El Sr. Pascal pregunto porque no se había ter-
minado de engravar la carretera de Rosas desde 
la entrada de Ta calle Vilallonga hasta el paso ni-
vel del ferrocarril. Qontestó el presjdente de la 
Oomisión de Fomento que los peonesestaban ocu
pades en el derribo de la casa de la calle Ancha y 
que tan pronto esté terminado procederían arre
glar dicha callé. Luégo prègnotó el Sr. 'Pascal 
cuanto cestaba la grava al metro cíibicé, el Presi
denta dijo cinco pesetas y media al metro cúbico, 
entonces dijo el Sr. Pascal y no os habéis fijado 
que deja perder a cientos metros de los aflrmados 
que se arrancín para proceder al adoquinadd y 
destinando un peón y con una Raspella hubiérais 
podido recoger toda la grava cori peco coste y 
arreglar muchas calles que estan en un estado de
plorable, esto derauestra el interès que os tomèis 
para defender los intereses generales de Figueras. 

Por falta de tiempo y espacio en el presento 
dejamos de tratar con toda la extensión que se 
merece un asunto de tanta importància. En el pró-
ximo lo haremos. 

CRÒNICA GEMERfll 
— El Alcalda de Palafrugell ha multado a los car-
niceros de-aquella pobkción por haber aümeritado 
los preciós de la carne sin autorización del Ayun
tamiento. 
— El mièrcoles ultimo pasado, fuè conducido a 
su última morada, el cadàver de D. Ricarde An
glada Terradas. El entierre fué civil. Elfinado era 
pariente de nuestre particular amigo el Sr. Gaspar 
al cual enviamos como igualmente a la dernàs fa
mília del finado nuestro mas séntido pésanié. 

— De Castellón de Ampurias nos dicen que el Mi-
nisterio del Trabajo ha concedido a D. Bduardo 
Budó y Gubert, una pensión por un afio para ir a 
estudiar y ampliar conocimientos Médicos. 
— Para el dia 19 de los corrientes se està prepa-
rando un extraerdinario Baile de Sociedad y una 
Velada en el Centro de Uaión Federal Radical de 
esta ciudad, para oonmemorar el 11 de Febrero, 
fecha en que se proclamo la República ep Espana» 
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Durante el mes Eaero, la Sucursal de Pen L ' A d v o c a t en J O S E P S A N S R O Q U E R , 
siones para la Vejez y de Ahorros, ha hecho la« ^^ traslladat el seu despatx al mateix carrer 
operaciones siguientes: , / , o V . \ o -^n u • 

Oobros Ptas. 319.82043 de C e r v a n t e s ( a b a n s S , P a u ) , n, 50 ba ixos , 
Pagos » 264.195'72 —™«^._—..—-.—___~™-—«_——--—»--_.»_ 

y 98 l ibretas y CUentas nuevas . Imp. J. VILA SOLRR.—Oalle Sinta Luoía, 7.—Figueras 

Hh «̂  4» 4* "^ 4" 4" 4» 4» "SÍ? 'è· HJ? 4" 4» «̂  4* 4» •^ •'l· 4* 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4» 4 

f - f rimprempta Joan Vila Solé 

s'ha trasladat al 
Carrer de Santa Llúcia, n.° 7 

(cantonada a can Guillamef 
• |« « ^ <|<. « I * « l * ^ «;j|« « I * i;|« ^ » ^ < i ^ «i|; <;j|;. ̂  ^ « ^ « I * <s^ « ^ «;],(< «;|< « I * <i^ Jj^ ^ Jj^ ,^ < ^ >i]^ Jj^ <^ *|* '"l· ""h ''^ '^^ 4 * *^ *^ 

BANCO DE FIGUER AS 
D E : 

B U S Q U E T S Y V E R G É S 

Banca - Cambio de Utonedas Bolsa 
VALORES.—Compra y venta de valores nacionaJes y extranjeros, debidaraente legalizados-

OUPONES.—Negociación de toda clase de cupones. 
GIROS—DE8CUENT0S de letras—PIGNOTÍ ACIONES—DEPÓSITOS—Colocación de capitales 

L 

Cuentas de Ahorro y Oapi 

\ w jo « ' • 

Gran existència e 

CONFIANZA - CONDICíC 
M O N T U R I O L , 

[alización 

a la vista 
a 6 meses 
a 1 aííQ 

n Francos, Ma 

)NES VENTAJ< 

2S V PI 

Cu@nfas corrlenfes 
Pesetas a la vista 3 "/o a 1 afio 5 "/o 
Francos » 3 » > 4 » 
Libras » 4 » » 5 » 
Liras » 2 » » 3 » 
Marcos » 2 » » 3 » 
Coronas » 1, » » 2 » 
Rublos » 1 » * 1 Vs % 

rcos, Coronas, Rublos y Libras. 

3SAS - FORIWALIDAO - RESERVA 
_ A Z : A R 1 V M A R C S A L L 
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FERRETERIA DE JOSÉ FERRAN GALTER 
Bateria de Çocina : Esíanada : Esmaltada : Aluminio 

P A R A G U A S Y B A S T O N E S 
CUCHILLERÍA, LÀIWPARAS ELÉCTRICAS, CUADROS, VIDRIÓS, E T C , ETC. 

Estos almacenes son los mejores surtidos en Màquinas de afeitar, hay màquinas a los preciós siguientes: 
Màquina con estuche de cartón y 1 hoja a l'25 una. —Màquina con estuche de cuero y 6 hojas a 2'50 una. 
También se encuentran màquinas de 6, 10, 12, 15, 18, 25, 28, 30, 32, 35 y 40 pesetas. Kspecialidad con la 
marca GMÍÍie//e.—Làmparas eléctricas de mano, y pilas de recambio. R R E I C l O R I U O 

Plciceta, 5. Telefono 416. Gerona, 25. FIGUERAS 

L M S I O E R I A 
FABRICA DE HIELO 

— DE — 

D I O S D A D O MUNOZ 
Galle Heras de Vila, 29. Telefono de la Mancomunidad 414 

F I G U E: R A S 

TISflL·QNesios 
t|>li{INEOS 

PyRGRNTE YEGÜRL 
PtPUfifltlVO íÉii ÍSllSSf-ïaNIS!! w! SÉSrB!BSt(3 

TRANSPORTS INTERNATiONAUX 

AGENCE EN DOUANES = COMMISSION 
CONSIGNATION : : : : : TRÀNSIT 

Z AM ALLÒ A & VILA 
CERBÉRE (Pyr.-Or.) Téléphone 34 

X R A I M S B O R D E I V I E r N J X S 
Réception et Réexpédition des Marchandises 
Service spécial pour les Fruits et Primeurs 

— F O R F - A I T S l = > O U R T O U S p a / W S 
Correspondants a: Port-Bou, Irun, Hendaye, Cette, Barcelone 
Valence. Siége Principal: CERBÉRE 

Estuché^fLe tnadera P50 

Bolsafpara 2 ourgas con instrucciones 0'25. 

DBPOSITOS: 

Farmàcia C A S T ELL UVÍ.!—Plaza Triangular 

Drogueria E l L S I G L O . — C a l l e Nueva, 17 

Transito Internacional 
Servicio especial para PAQUETES POSTALES 

I m p o r í a c l ó n y e x p o r f a c i ó n 

Torroella y Oallis 
Com'isionistas y Atenies d@ ^duanas 

CON DOMICILIO EN 

C E R B E R E , F » O R T - B O U Y B / \ R C e i _ 0 1 M A v 

OomiQjll0 Central;; BABOEIOHA:: ?nn Ooión, 19 



B í^imMWW Mi.W 

asxffifflSK^ïas ^isL·mw'^ 

j^ntija cas 
f U N P A P A EM 1 8 5 0 

Actualment Grans Existencias en Articles de Llenceria 
a preus excepcionals. 

Coríinatjes - Stors - Visillos - Manies - Tapiços - Tapets - Cobre-lliís, etc, eíc,, 

Expléndida colecció de Jocs de llit i de taula trevallats a la ma. 

Acabem de rebrer directament de Canàries un important Sfok dels seus 

renomenats calats que venem a preus de re^al. 

Mantelerías - Camins de taula - Cobre-llits - Per a cobrir taules, pianos, coixins, 

edredons, vaixelles, eíc, etc. 

P R E U F I X O 
hmmmrA 
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